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Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias (artículos 82, 
90 del C.G.P, Decreto 806 del 2020):   
 
1. Dese cumplimiento al artículo 8 inciso 2 del Decreto 806 del presente año 
en relación con la dirección electrónica del ejecutado, es decir, que el 
demandante deberá (i) rendir juramento donde se afirme que la dirección 
electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto a notificar, (ii) indicar de 
forma clara y precisa como obtuvo dicho dato o información, y (iii) presentar 
prueba sumaria donde se evidencie que la dirección electrónica o canal digital 
es utilizado por el sujeto a notificar. 
 
4. Dese cumplimiento al núm. 10 del artículo 82 citado, en relación con  la 
dirección física y electrónica del representante legal de la sociedad ejecutante.   
 
El  Abogado de la parte actora debe tener en cuenta que debe estar 
debidamente inscrito su correo electrónico en la Unidad de Registro Nacional 
de Abogados, según lo prevé el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20- 11567 de 
2020 del Consejo Superior de la Judicatura Presidencia.  
. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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